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Sbcrbtaría dk Haciknda y  Crédito

PÚBLICO

Acuerdos del \? si 16 de diciembre de 1923 
AVISOS

coents al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones. -  Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

parlamento de Copán se pagará  a  la se
ñorita Mercedes Mejía Padilla, o a  sn 
orden, por el 10 por ciento sobre la sam a  
de $ 734 00 a que asciende el valor de la  
constancia de crédito N? 3,202, por pér* 
didas, extendida a so favor el 23 de no
viembre de 1922. El gasto se impntar& 
al inciso (c). Partida 4®, Capitulo Unico, 
Departamento de Crédito Público, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 
Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Ric-aido IHneda.

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1928.
El Presidente de la República 

acuerda:
10—Autorizar la suma de ($ 20 00) 

veinte pesos plata mensuales, que a par
tir del 10 de agosto último y por todo el 
presente afio económico pagará el Admi* 
nistrador de Rentas de Chohiteca, por 
alquiler de los edificios que ocupan las 
siguientes Receptorías de Rentan de so 
jurisdicción, así:
Peapire...................................... i  10.0C
San Marcofe...............................  5.00
Orocuina...................................  5-00

Suma,................................. $ 20.00
El gasto se imputará a la Partida 13*, 

Capítulo X, Departamento 4e Hacienda, 
del Presupuesto General de Gestos vi
gente.

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con el 
art. 14, N9 6, de la Ley Orgánica que lo 
rige, razone este acuerdo bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

30—Que del presente acnerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la suma de ($ 21.76) 

veintiún pesos setenta y cinco centavos 
plata, que el Administrador de Rentas 
del departamento de Olancho invirtió 
durante el mes de noviembre, por con
ducción de las cuentas de las diferentes 
oficinas de Harii 1 -oncia;
debiendo impuia/> „  -t ’ .irtida
13*. Capítulo X, Departamento Ha

PODER EJECUTIVO

HACIENDA T CREDITO PUBLICO

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1923. 
El Presidente de 1& República 

ACUERDA:
19—Autorizar la suma de($ 26 28 dól). 

veintiséis dólares veintiocho centavos 
Oro, que por la Tenencia Administración 
de Aduana de Tela se’pagará a la Tropi
cal Radio Telegraph Company. por ser
vicio radiográfico prestado en el. Ra
mo de Hacienda y Crédito Público, du
rante el mes de agosto último Impútese 
el gasto a la Partida ,13*, Capítulo X, 
Departamento de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 6. de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

3Q-Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. - Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricari» Pineda.

Tegucigalpa, 19 de diciembre de 1928. 
Bl Presidente de la República 

a c u e r d a :

1*—Autorizar la suma dé ($ 32.00) 
treinta y dos pesos plata, que por la Caja 
Nacional se pagará al Oficial Mayor de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú
blico. para la compra de dos mil sobres 
q ie  deberán timbrarse para servicio ex« 
hraordinarlo de dicha oficina. Impútese 
el gasto a la Partida 8*, Capítulo X, 
Departamento de Hacienda, del Presu- 
piesto General de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Oeentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, NO 6. de la Ley Orgánica 
• e  lo rige, razone este acuerdo bajo la 
Msponsabitidad del Poder Ejecutivo; y

89— Que del presente acuerdo se dé

Tegucigalpa, 3 de diciembre de 1923. 
B) Presidente de la República

ACUERDA:
l2—Conceder, a partir del 5 de los co

rrientes, un mes de licencia, con goce de 
sueldo, al sefior Rodimiro Herrera, para 
separarse del puesto de Tenedor de L i
bros de la Comisión de Crédito Público; 
debiendo sustituirlo por aquel tiempo don 
Pío Borjas h , con el sueldo de ley. Im
pútese el gasto que ocasione esta licen* 
cía a la Partida 13*, Capítulo X, Depar
tamento de Hacienda, del Presupuesto 
General de Gastos vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, NO 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo 9e dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.-Comuniqúese.

L ó p e z  G,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tecmoigalpa, 4 de diciembrede 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de (8 55.00)ciocuen- 

ta ' y cinco pesos plata, que por la Caja 
Nacional se pagará a don Alberto R. 
Acosta, por la hechura y Colocación de 
una puerta en la sección del edificio na
cional que ocupa la Secretaría de Ha 
cienda y Crédito Público; debiendo im
putarse el gasto a la Partida 7*, Capítulo 
X, Departamento de Hacienda, del Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

L ó pe z  G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la soma de ($ 73.40) setenta 

y tres pesos cuarenta centavos plata, qse 
p tr  la Administración de Rentas del de- j
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ciend*. del Presupuesto General de Gas 
tos vigente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con el 
art. 14, N° 6. de la Ley Orgánica que lo 
rige, razone este acuerdo bajo la respoo* 
habilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus 
próxima* sesiones —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado eo el Despa* 

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Ricardo Pineda,

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la suma de 1$ 4.00) cua

tro pesos plata mensuales, que desde el
de agosto y por todo el corriente afio 

económico pagará el Administrador de 
Restas del departamento de Santa Bár
bara, por alquileres del edificio del Res* 
guardo de Hacienda establecido en Na- 
jranjito, de aquella jurisdicción. El gas-* 
t© se imputará & la Partida 13*, Ca* 
pítalo X. Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi* 
gente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con el 
artículo 14, N9 0. de la Ley Orgánica 
que lo rige, razóneoste acuerdo bajo 1» 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró* 
zimas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 4 de diciembre de 1923.
R1 Presidente de la República

ACUERDA:
19—Autorizar la suma de ($ 24.00) 

veinticuatro pesos plata, que el Admi* 
«istrador de Rentas de Santa Bárbara 
pagará a don Juan José Flores, por al
quiler de una casa de su propiedad, que 
ocupa el Resguardo de Hacienda esta
blecido en Naranjito, de aquella juris
dicción, desde el mes de febrero hasta el 
mes de julio, inclusive, del corriente aflo 
eívil. E l gasto se imputará a la Partida 
13*, Capítulo X, Departamento de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gas* 
tos vigente;

29— Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad con el 
art. 14, NQ 0, de la Ley Orgánica que lo 
rige, razone este acuerdo bajo la respon* 
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

30— Que del presente acuerdóse dé 
eeenta al Congreso Nacional en sus pró* 
simas sesiones'—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y.Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
19—Reformar el acuerdo que con fecha 

16 de mayo del corriente afio emitió la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Públi* 
«o, por el cual se reconoce al Lie. don 
Ser&pio Hernández y Hernáudee lastima

de ($ 4.150,34) cuatro mil ciento cincuen* 
ta pesos treinta y cuatro centavos plata, 
como retribución de su trabajo de depu 
ración de la Deuda Interna del Estado 
al 31 de julio de 1917, en el sentido de 
que el gasto se imputará a la Partida 
18*, Capítulo X, Departamento de Ha- 
cieoda, del Presupuesto General de Gas* 
tos vigente;

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas, para que, de conformidad oon

el artículo 14, N9 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

3Q—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de EstAdo en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo f'medm.

Tegucigalpa, 5 de diciembre de 1923-
El Presidente de la República

a c u e r d a ;
Autorisar la suma de ($ 897.00) ochocientos noventa y siete pesos plata, que 

por orden de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, pagó durante el mes 
de octubre recién pasado el Administrador de Rentas del departamento de Él Pa
raíso, por rezagos de 1921 a 1923, conforme el detalle siguiente:

GOBERNACION
P be6id iOS.

1 Recibo Sebastián V. Vásquez, Comandante Presidio, ju lio.. $ 40.99
JUSTICIA

1 Recibo F* A. Mendoza, Juez, Abril...................................... $ 176.00
1 — A. Mendoza. Receptor, Juzgado de Letras, febrero... 40.00
2 — E. Bonilla, Fiscal, Juzgado, junio y ju lio .. 100.09
4 — J. A. Licona, Conserje, Jusgado, julio de 1922 y ma
yo, junio y julio de 1923 ........................................................  24.00 339.99

FOMENTO
COBREOS

1 Recibo F. Fortín, febrero.. ..........  50.00
TBLÍGRATO

1 Recibo 0. B. Zambrano, Telegrafista 1*, julio......................  75.00
1 — A. R. Cruz, Telegrafista Ayudante — 50.09
1 — J. Bacegas R., Telefonista —* 40.00
1 — D. Rodríruez, Celador — 90.09
1 — F. Banegas, Oartero — 10.00
1 — Alquiler de casa . — 10.00

S e r v ic io  N o c t u r n o
1 Recibo C. B. Zambrano, Telegrafista, julio......................... 30.00
1 — F. Banegas, Cartero — — ............... , . . .  3.00 283.99

GUERRA
1 Recibo J. E. Contreras, Secretario, Julio... 80.00
1 — D. Zavala M., sobre-sueldo, junio y  julio 15.00
2 — F. Panameño, Cirujano, junio y ju lio .;.................... 136.00 230.00

Suma............................................................................................% 897.99
Impútese el gasto a la Cuenta Amortización Rezagos de 1921 a 1923, Decrete 

Legislativo N? 8 del corriente afio, y acaerdo de 23 de noviembre recién pasado. 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito Público.

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 6 de diciembre de 1923.
El Presidente de la República I

ACUERDA: !
Nombrar a don Mariano Bárrelo h. 

Registrador de Fardos Postales de la 
Aduana de La Ceiba, cotí el eneldo de 
ley; en sustitución de -ion Leoncio 8. 
Valle h , que reunnció.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1928.
El Presidente de la Re pública 

ACUERDA:
Reformar el acuerdo emitido el 22 de 

septiembre recién pasado a favor de la 
Compafiía Vaccaro Bros, de La Ceiba, y 
con valor de($ 00 00) sesenta dólares, por 
moteriales suministrados al Guarda-Cos
ta Atlántida, en el sentido de que la sa
que debe pagarse a dicha Compafiía es 
solamente ($ 27.80) veintisiete dólares 
ochenta centavos oro.—Comuniqúese.

López G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

R ica rdo Pineda.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
10—Autorizar la suma de {% 13.20 dói ) 

trece dólares veinte centavos oro, qoe 
por la Tenencia Administración de A** 
duana de Tela se pagará a la Tropical 
Radio Telegraph Compaoy, por servido 
radiográfico prestado en el Ramo de Ha
cienda,durante el mes dp noviembre re* 
cién pasado. Impútese el gasto a la 
Partida'13*, Capítulo X, Departamento 
de Hacienda, del Presupuesto General 
del gastos vigente;

2*—Requerir al Tribunal Superior do 
Cuentas, para que, de conformidad eco 
el artículo 14, N*0, de la Ley Orgásiea 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que con el presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G .
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El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1923.
(&} Presidente de la República 

a c u e r d a :
1* Autorizar la suma de($ 5 00) cinco 

pesos mensuales, que el) Administrador 
de Rentas del departamento de Valle 
pagará desde el 1* de agosto y por todo 
el presente affo económico, por alquile
res del edfiício qoe ocupa la Receptoría 
de Rentas del Círculo de Largue. Él 
gasto se imputará a la Partida 13*. Ca
pítulo! X, Departamento de Hacienda, 
del Presnpoesto General de Gastos vi* 
gente;

20—Requerir al Tribunal Superior de 
Cqentas. para que, de conformidad con 
el artículo 14, NO 6, de la Ley Orgánica 
qoe'flo rige.razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del Ipresente acuerdóse dé 
eueota al Congreso Nacional en sus pró 
simas sesiones.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pinada.

Tegocigalpa, 7 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar en todas sus (partes la Con* 

trata que literalmente dice:
“ Tomás Infante, Director General de 

Rentas de la República, previamente 
autoriaado, quien en lo sucesivo se lla
mará el Gobierno, por una parte; y el 
General Horacio Portocarrero, vecino de 
la ciudad de Tegucigalpa, en su nombre, 
por otra parte, y quien en adelante se 
denominará el Contratista, han conve
nido, como en efecto convienen, en re
formar la contrata de alcohol celebrada 
el día 17 del mes de agosto del corriente 
afio, en los siguientes términos: 19“ E1 
Contratista se compromete a elevar a 
(30.000) treinta mil botellas la cantidad de 
alcohol de 96 centígrados que venderá la 
Gobierno y que entregará por su cuenta 
y riesgo en el Depósito Central de la Ad- 
ministración de Rentas de esta capital. 2* 
La entrega del alcohol la hará el Contra
tista a más tardar el día 30 de abril del afio 
próximo entrante de mil novecientos vein
ticuatro. 89—El Gobierno pagará al 
Contratista los barriles de la capacidad 
de doscientos ochenta a trescientas bo
tellas, cada upo. al precio de factura, 
toda vez que éste no pase de diez pesos 
oro por barril. También se conviene en 
que los barriles que resulten de menor 
cantidad que la expresada, los comprará 
si Gobierno a un precio proporcional y 
justo, y siempre en vista de la factura 
correspondiente. - 49—Queda autorizado 
el Contratista para traspasar la presente 
Contrata a cualquiera persona o perso
nas, con excepción de Compañías o Cor
poraciones de Derecho Público Extran
jero. 59 —La  Contrata de que se ha 
aecho mérito, o sea la celebrada el 17 de 
agosto del corriente afio y aprobada por 
el Poder Ejecutivo el 18 del mismo mes, 
queda en todo su vigor, en los puntos 
»o reformados en la presente Contrata 
Su fe de lo cual firman la presente, por
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duplicado, en Tegucigalpa, a los seis 
días del mes de diciembre de mil nove
cientos veintitrés.—Tomás Infante —H. 
Portecarrero. ” —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en'el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pined'f,

Tegucigalpa, 7 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República

ACUERDA:
Ib— Autorizar la suma de ($ 60 00) se

senta pesos plata, que por la Caja Na
cional se pagará a don José Serra. por 
trabajo extraordinario que ejecutó, doran* 
te el mes de noviembre último, en la 
Cootaduría Central de Especies, depen* 
diente de ia Dirección General de Ren
tas. Impútese el gasto a la Partida 13*, 
Capítulo X, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi
gente;

29—Requerir a! Tribunal Superior de 
Cuentas para qoe, de conformidad con 
el artículo 14. N* 6, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que de! presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de (50.00) cincuenta 

dólares, que por la Tenencia Adminis
tración de Aduana de Tela se pagarán 
como viáticos a don Eduardo Vargas, 
para que se traslade al Puerto de Truji 
lio, en donde prestará sus servicios como 
Contador Vista déla Aluana. Impútese 
el gasto a la Partida 5*. Capítulo X, 
Departamento de Hacienda, del Presu
puesto Genera', de Gastos vigente.—Cot 
muníquese.

L ó p e z  G.
El secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, lo de diciembre de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19—Autorizar la suma de ($ 85.00) 

treinta y cinco pesos plata, que por la Caja 
Nacional s& pagará a la Empresa Retea, 
de esta capitai, por valor del servicio de 
automóviles crestado en el Ramo de Ha
cienda, con fecha de ayer. Impútese el 
gasto a la Partida 18*, Capítulo X, De* 
parlamento de Hacienda, del Preso pues 
to General de Gastos vigente;

29— Requerir ai Tribunal Superior de 
Cuentas para qoe, de conformidad con el 
art. 14, N? 6, de la Ley Orgánica que lo 
rige, razone este acuerdo bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

30— Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones.—Comuniqúese.

López G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19— Autorizir la suma de ( I  15 08) 

quince pesos plata, qoe el Administra
dor de Rentas de Gracias pagó, durante 
el mes de noviembre último, por la con
ducción de las cuentas de las distintas 
oficinas de Harneada de su jnríediccióa. 
Impútese el gasto a la Partida 19*. Ca
pítulo X, Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos v i ' 
gente;

29—Requerir al Tribuoal Superior de 
Cuentas oara que, de conformidad con el 
art. 14, NO 6, de la Ley Orgánica que lo 
rige, razone este acuerdo bajo la respon
sabilidad del Poder Ejecutivo; y

3°—Qoe del presente acuerdo se dé 
eoenta al Congreso Nacional en sus pró
ximas sesiones. —Comuniqúese-

L ó p r z G
El Secretarlo de Estado en el Despa

cho de Hacieoda y Crédito Público.
Ricardo lineda.

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1928. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar la suma de ($ 60.00) sesenta 

pesos plata, que por la Administración 
de Aduana del puerto de Amapala se 
pagará a don José Croa Oías, o a so legí
timo representante o portador legal, por 
valor de la constancia de crédito por re* 
zagos N9 1 704- Impútese el gasto al 
Inciso (a), Partida 4*, Capítulo Uoico, 
Departamento de Crédito Público, del 
Presupuesto General de Gastos vigente- 
—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pinada.

Tegucigalpa, 10 de diciembre de 1988. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Declarar sin ningún valor ni efecto el 

acuerdo fecha 4 del corriente, por el 
cual se autoriza el pago de ($ 21.76) 
veintian pesos setenta y cinco centavos 
plata, considerado como hecho por el 
Administrador de Rentas del departa* 
mentó de Olancho, durante el mes de 
noviembre último, por conducción de 
cuentas, y que no tuvo efecto. —Cbmi>* 
niquese.

L ó p r z  6 .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Orédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 11 de diciembre de 1998* 
51 Presidente de la República

ACUERDA:
Autorizar la suma de ($ 1.044.80) un 

mil cuarenta y cuatro pesos plata, equi
valente al dos por uno de i% Hft.0!) 
quinientos veintidós dólares, que por lú 
Oaja Nacional se pagarán al seftor 0 M +
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tratieta, General Horacio Portocarrero, 
por valor de cincuenta y tres barriles 
vacio» que ha vendido al Gobierno, de 
conformidad con su contrata, a razón de 
dies dólares cuarenta y nueve de ellos, y 
ocho dólares los cuatro restantes. El 
gasto se imputará a ia Partida 8?, Ca
pítulo X, Departamento de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigente- 
—Comuniqúese.

L ópez G
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público.
R icardo Pineda.

Tegucigalpa, 12 diciembre de de 1923. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
19-Autorizar la suma de ($ 58.44) 

cincuenta y ocho pesos cuarenta y cua
tro centavos plata, que el Administrador 
de Aduana de Puerto Cortés pagó por 
cuenta de la Caja Nacional, por gastos 
de'empaque *n San Pedro Sula de la 
cantidad de ($ 19.219.58) diez y nueve 
mi! doscientos diez y nueve pesos ein- 
cuenta y ocho centavos que aquel Ad* 
ministrador remitió a dicha Caja Nacio
nal por medio del Comandante de Armas 
de San Pedro Sula, el 2 de agosto de 
1922- El gasto se imputará a la Partida 
13?, Capítulo X, Departamento de Ha 
cúenda, del Presupuesto General de Gas 
tos vigente;

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que, de conformidad con 
el artículo 14, N9 69, de la Ley Orgánica 
que lo rige, razone este acuerdo bajo la 
responsabilidad del Poder Ejecutivo; y

39—Que del presente acuerdo se dé 
cuenta al Congreso Nacional en sus pró 
zimas sesiones. —Comuniqúese-

López G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 12 de diciembre de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA:
19—Nombrar a don Alfonso Mejía 

Martínez, con el sueldo de ley, Inspec
tor de Hacienda y Policía del departa- 
mentó de Olancho, en sustitución del se- 
fior Tomás Rodríguez, a quien se le 
rinden las gracias por los servicios pres 
tados. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 12 de diciembrede 1923. 
Bl Presidente de la República

ACUERDA:

19—Autorizar la suma de ($ 850.00) 
trescientos cincuenta pesos plata,' que 
por la Caja Nacional se pagará a los 
seftores abajo nominados, por trabajo 
mrtraordinario verificado en la Caja 
Nacional durante el mes de julio recién 
pasado:
A  don Julio C. Coello, T- de L  ,$ 300.00 

Albino Padilla Reyes,
Ayudante. . 50.00

fuma. . .. ...................... $*350.00

Impútese el gasto a la Partida 13, Ca
pítulo X. Departamento de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos vi 
gente;

29 Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que de conformidad con el 
Art. 14. NO 69, de la Ley Orgániea que 
lo rige, razone este acuerdo bajo la res
ponsabilidad del Poder Ejecutivo; y 

39—Que del presente acuerdo se dé 
coenta a) Congreso Nacional en sus 
próximas sesiones.—Comuniqúese

tro afits más a voluntad de las partes: y e)La 
Empresa dará principio a sus trabajos seis me
ses depuésde aprobada esta contrata por el 
Congreso Nacional y caducará por la falta de 
cumplimiento de los concesinarlos. quienes re
nuncian, desde luego, la vía diplomática. Tegu 
elgalpa: 22 de enero de 1924.—O. Canales." Lo 
que se pone en conocimiento del pública para 
loe fines de ley. Tegucigalpa, 22 de eoero de 
1924. ,
23—28—5 A . R. R u n a  h

LÓPEZ G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda-

A V I S O S

El Infrascrito, Secretario de Estado en el j 
Despacho de Fomento, Obras Públicas y Agrl- j 
cultura, hace saber: que en esta fecha se ha i 
admitido la solicitud que dice: «Concesión».— 
Supremo Poder Ejecutivo —El suscrito, de ge
nerales conocida», en concepto de apoderado * 1 
general de los señores Carlos Vitanza, casado, 1 
y Nunzio Nagguíere, soltero, ambos mayores de 
edad, de origen italiano, comerciantes y vecinos 
de La Ceiba, según poder general que acompa ; 

I So para que visto o tomando razón de él, se me 
| devuelva, ante Vos, con el mayor respeto, ex-! 
! pongo: que mis representados tieren el propó ¡ 
sito de establecer en ¿a Ceiba, una fábrica, de

1 toda clase de macarrones, fideos, y pastas, la 
jcual llevará por nombre «La  Reina Fábrlcade 
Macarrones y Pastas», y será beneficiosa para ! 
el país porque en ella ocuparán solamente hoo 
durefios o centroamericanos, a fia de que éstos 
obtengan los conocimientos necesarios y puedan 
establecer otras similares en otros lugaresde 
la República, contando con el capital suficien
te para el desarrollo de dicha industria, para 
lo cual piden les sea otorgada una concesión, 
bajólas bases siguientes: a)Los concesionarios 
se comprometen a instalar una fábrica de ma- i 
carrones, fideos y pastas que se llamará "L a  ¡ 
Reina, Fábrica de Macarrones y Pastas", en el 
Puerto de La Ceiba, prometiendo elaborar di
chos artículos con materiales de primera clase, 
comprendiendo en ellos las sustancias alimen- | 
tícías, como harina, huevos, mantequilla, sal' 
Si... b).Los Concesionarios se obligan a ten d er1 
los artículos que produzca su fábrica a \gn pre- I 
ció má3 bajo de los mismos articules que se' 
vendan en el país importados del extranjero y 
a emplear sólo personas hondurenas o centro
americanos para el funcionamiento de la em
presa, en un número de ochenta a cien indivi
duos. La empresa será dirigida por dos exper 
tos extranjeros y los salarlos se pagaráo todos 
los sábados en efectivo- c)Los concesionarios 
ceden a favor del Gobierno, para cuaquier Ins
titución que tenga a bien, dos y medio centa
vos plata por coda caja de pastasqueseproduz 
ca en la fábrica y se comprometen a suminis
trar gratis al Hospital Atláutida, de La Ceiba 
o al Hospital D. Antoni, cuando aquél desapa
rezca, los macarrones y fideos necesarios para 
los enfermos de dichos establecí mientos; lo mis
mo que s sumenistrar mensualmente al Gobier 
no para el Hospital (¡eneral de Tegocigaipa 
diez cajas de macarrones o fideos de veinte li 
bras cada caja, d) Ei Gobierno concede a los 
empresarios, la introdución libre de todo gra 
▼amenes fiscal o municipal, establecido o que en 
lo, sucesivo se establezca, de la maquinaria, com - 
bustíble, lubricantes y demás accesorios nece
sarios, harina, huevos, sal, manteq^lla A, pm, 
un período de cuatro artos, prorrogare por cua

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
lomueble de este departamento, hace saber: 
que el día de hoy, a las dos de la tarde, se lia 
preséntado en esta oficina el testimonio de 
una escritura pública otorgada en el pueblo 
de Orocuína el diez y siete de diciembre de 
mil novecientos veintiuno, ante el Juez de Par 
propietario don Francisco Pérez García y No
tario Público, por ministerio de la ley, por la 
cual don José María Sánchez, mayor de edad, 
soltero, labrador y de aquel vecindario, vende 
al seflor Jerónimo Flores, por la suma de dos
cientos cincuenta pesos plata, una posesión de 
seis manzanas de terreno, poco más o menos, 
las que tuvo cercadas, estando a la fecha des
truidas algunas partes dé cerco; y un rancho 
ubicado en el mismo terreno, que mide diez y 
ocho varas de largo por seis y media de anche, 
de madera rolliza cubierta de tejas, enrrajado, 
Dichas seis manzanas de terreno están com
prendidas en el terreno llamado «Sania Lucia» 
y e n e  lugar denominado «Cambalí», de aquel 
término municipal; siendo los linderos: por ei 
Oriente, con el río de Liure: por el Poniente, 
con el camino reai que va para Soledad: por el 
Norte, con posesión de Pedro Alvarez y trabajo 
y casa de Jerónimo Flores: y por el Sur, c I 
mismo río de Liure y trabajo eo mal estado de 
Ja sefiora SecuodíDa Ordófiez. Y  no lubiendo 
antecedente iuscrito se hace saber al público 
para los efectos del artículo 2 :v¿2 del Código 
Civil.—Choluteca, 9 de noviembre de is¡23.
22 WllENCBt-LAO OUKLLANA.

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
de este departamento, hace constar: que el dia 
de hoy, a las nueve de la maHana.se lia pre
sentado una escritura pública otorgada en 
esta ciudad el diez y nueve del corriente, ante 
el Notario don Cornelio FiaüOs Soto, por la 
cual Manuel Pavón V, vende una posesión a 
don Benito Sierra por el precio de doscientos 
pesos plata, dicha posesión sita en el terreno 
ejid&l de Villa Nueva, de éste término muni
cipal, con el nombre de «E l Chupadero,» cons- 
ta de siete manzanas, más o menos, y tiene por 
límites: ai Norte, propiedad de José de la Cruz 
Castro: al Sur, con terreno del declarante seííer 
Pavón; al Este, propiedad de Celso García y 
Gregorio Matamoros; y al Poniente, con pro* 
piedad de don Isidro Matamoros. Y  no habien
do antecedente inscrito se hace saber al públi
co para loe efectos del artículo2.322 del Códif» 
Civil.—Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1921.

A lo n s o  V .  GAlvbb .

DE ADMINISTRACION-
Se pone en conocimiento de los intere 

sados, que La Gaceta no dará publicidad 

a ningún aviso sin que antes haya sid# 

enterado su correspondiente valor

Tip Nacióos! -  AvengaOervalM
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